
Dirección:

Área:

Serie Subserie F E Gestión Central P I C CT E D S

Solicitud X

Respuesta X

Anexos X X

Notificación Personal X X

Notificación por aviso X X

Auto admisorio de la demanda X X

Traslado de la demanda X X

Contestación de la demanda X X

Llamamientos en garantía X X

Contestación llamamientos en garantía X X

pruebas X X

anexos X X

Actas audiencias X X

Sentencia primera instancia X X

Sentencia segunda instancia X X

Acta de Visita X

Planes de acción X

Solicitud X X

Comunicado de Respuesta X X

40 PROCESOS JUDICIALES X

Justificación de la retención: 

Los Procesos judiciales es el procedimiento de carácter jurídico que se lleva a cabo para 

que un órgano estatal aplique una ley en un caso específico.

El año empieza a partir del cierre del proceso, finalizado el tiempo de retención en 

archivo central los documentos se digitalizan para consulta y evidencia de la actividad y 

se eliminan los soportes físicos.

 Conformación Expedientes:

Se conforman por proceso jurídico para su control en forma cronológica.

Disposición Final:

A pesar de su importancia, en algunos casos esta serie se produce en grandes 

cantidades, por lo cual se recomienda una selección aleatoria de una muestra que debe 

ser calculada según la producción documental.

2 8 X

1 4 X XRequerimientos Usuarios 35.4

2100 - GERENCIA REGIONAL 

2110 - ATENCIÓN AL USUARIO 

MÉTODO DE APLICACIÓN/NORMA

Tiempo de 

Retención en 

Archivo (Años)

Nivel de 

Seguridad
Disposición Final

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL  

CÓDIGO 

SERIE DOCUMENTAL
SUBSERIE 

DOCUMENTAL
TIPOLOGÍA DOCUMENTAL

Soporte 

1 4 X                     39 DERECHOS DE PETICIÓN 

HISTORIALES DE VISITAS 

SECRETARIA DE SALUD
46 1 4 X

35

X

Esta serie hace referencia a las peticiones, quejas, reclamos, denuncias y sugerencias 

que se presentan en diferentes formatos, en concordancia con el Artículo 23 de la 

constitución política de Colombia, Ley 1437 del 2011, Ley 1712 de 2014,, Ley 1755 de 

2015, Decreto 1166 de 2016, Decreto 0987 de 2012 del Departamento Administrativo 

para la Prosperidad Social artículo 11, numeral 20, Resolución 3962 de 2016.

Una vez cumplido el tiempo de retención en el archivo central, se seleccionará una 

muestra histórica del cinco porciento (5%) de la documentación producida por cada dos 

años que tenga relevancia directa con la prestación del Servicio.

X X

Justificación de la retención:

La serie permiten evidenciar el cumplimiento de las normas por parte de la Organización 

por este motivo los documentos se conservan en su soporte original.

Disposición Final:

Finalizado el tiempo de retención en archivo central los documentos se digitalizan para 

consulta y evidencia de la actividad y se eliminan los soportes físicos.

Justificación de la retención:

La serie permiten evidenciar el cumplimiento de las normas por parte de la Organización 

por este motivo los documentos se conservan en su soporte original.

Disposición Final:

Finalizado el tiempo de retención en archivo central los documentos se digitalizan para 

consulta y evidencia de la actividad y se eliminan los soportes físicos.

REQUERIMIENTOS 



Dirección:

Área:

Serie Subserie F E Gestión Central P I C CT E D S

2100 - GERENCIA REGIONAL 

2110 - ATENCIÓN AL USUARIO 

MÉTODO DE APLICACIÓN/NORMA

Tiempo de 

Retención en 

Archivo (Años)

Nivel de 

Seguridad
Disposición Final

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL  

CÓDIGO 

SERIE DOCUMENTAL
SUBSERIE 

DOCUMENTAL
TIPOLOGÍA DOCUMENTAL

Soporte 

Solicitud X

Respuesta X

solicitud de prorroga X

Formulario X X

Fotocopia de Documento de Identidad X X

Soportes de Gastos X

Pago de Incapacidades X

Pago de Reintegros X

Formato Fondo Fijo X

Comunicación Explicatoria X

Recibo de Caja X

Fotocopia de Documento de Identidad X

Comunicación Explicatoria X

1 4

4 X

Justificación tiempo de retención:

Finalizado el tiempo en gestión finalizan su función administrativa y no desarrollan otros 

valores.

Disposición Final:

Una vez finalizado el tiempo de conservación se procede a levantamiento del acta de 

eliminación y destrucción de la información. Una vez finalizado el tiempo de retención 

documental se debe eliminar el soporte electrónico que contiene la información.

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en formato  digital, y para que los 

documentos electrónicos sean probatorios deben cumplir con las características 

establecidas en el Art. 11 de la Ley 527/99

Justificación tiempo de retención:

Finalizado el tiempo en gestión finalizan su función administrativa y no desarrollan otros 

valores.

Disposición Final:

Una vez finalizado el tiempo de conservación se procede a levantamiento del acta de 

eliminación y destrucción de la información. Una vez finalizado el tiempo de retención 

documental se debe eliminar el soporte electrónico que contiene la información.

Se debe realizar la selección de las historias clinicas y verificar la existencia en los 

aplicativos, de estar la historia clinica se procede con la destrucción segura

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en formato  digital, y para que los 

documentos electrónicos sean probatorios deben cumplir con las características 

establecidas en el Art. 11 de la Ley 527/99

Requerimientos Entes de 

Control 
35.1 X

35

X

X

La serie refleja la atención a los requerimientos por parte de los órganos que controlan la 

gestión de la organización y la gestión del proceso, permitiendo evidenciar el 

cumplimiento de las normas por parte de la organización, por este motivo los 

documentos se conservan en su soporte original.

Finalizado el tiempo de retención en archivo central los documentos se digitalizan para 

consulta y evidencia de la actividad y se eliminan los soportes físicos.

Terminado este periodo se procederá a su eliminación ya que una vez agotados los 

valores administrativo y legal, no adquieren valores secundarios. Se hace inventario que 

es presentado al Comité Interno de Archivo, se levanta acta y se elimina. Se digitaliza 

con fines de control y trámite.

Justificación tiempo de retención:

Finalizado el tiempo en gestión finalizan su función administrativa y no desarrollan otros 

valores.

Disposición Final:

Una vez finalizado el tiempo de conservación se procede a levantamiento del acta de 

eliminación y destrucción de la información. Una vez finalizado el tiempo de retención 

documental se debe eliminar el soporte electrónico que contiene la información.

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en formato  digital, y para que los 

documentos electrónicos sean probatorios deben cumplir con las características 

establecidas en el Art. 11 de la Ley 527/99

1 4 X

1 4 X X

47 1
 NOVEDADES DE INGRESO DE

USUARIOS REGIMÉN

REQUERIMIENTOS 

XREINTEGROS

REEMBOLSOS 

49

50

1 4 XLegalización de caja menorLEGALIZACIONES48.148 X

X



Dirección:

Área:

Serie Subserie F E Gestión Central P I C CT E D S

2100 - GERENCIA REGIONAL 

2110 - ATENCIÓN AL USUARIO 

MÉTODO DE APLICACIÓN/NORMA

Tiempo de 

Retención en 

Archivo (Años)

Nivel de 

Seguridad
Disposición Final

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL  

CÓDIGO 

SERIE DOCUMENTAL
SUBSERIE 

DOCUMENTAL
TIPOLOGÍA DOCUMENTAL

Soporte 

Historia Clinica X

Formulas Medicas X

Facturas X

8 8.22 INFORMES Informes de Auditoria Medica Informe de Auditorias Medicas X X 1 4 X X X

Justificación tiempo de retención:

La serie tiene como objetivo dar los parámetros para brindar información que apoye la 

gestión. Se conserva totalmente como parte de la memoria institucional de la 

organización, por ser documentos que reflejan la gestión administrativa y que están 

sujetos a constante consulta y actualización del área, su contenido informativo posee 

valores secundarios. Se sugiere además reproducir esta información en un medio 

magnético.

El tiempo de retención documental inicia al cierre de la vigencia anual de los informes 

Disposición Final:

Conservación Total.

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en formato  digital, y para que los 

documentos electrónicos sean probatorios deben cumplir con las características 

establecidas en el Art. 11 de la Ley 527/99

51
PGP - PRESUPUESTO GLOBAL 

PROSPECTIVO
Seguimiento Ejecución X 1 4 X X X

Justificación tiempo de retención:

La serie tiene como objetivo dar los parámetros para brindar información que apoye la 

gestión. Se conserva totalmente como parte de la memoria institucional de la 

organización, por ser documentos que reflejan la gestión administrativa y que están 

sujetos a constante consulta y actualización del área, su contenido informativo posee 

valores secundarios. Se sugiere además reproducir esta información en un medio 

magnético.

El tiempo de retención documental inicia al cierre del seguimiento anual

Conservación Total.

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en formato  digital, y para que los 

documentos electrónicos sean probatorios deben cumplir con las características 

establecidas en el Art. 11 de la Ley 527/99

119
ORDEN DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS
Orden de prestación de servicios X X 2 3 X X

Terminado este periodo se procederá a su eliminación ya que una vez agotados los 

valores administrativo y legal, no adquieren valores secundarios. Se hace inventario que 

es presentado al Comité Interno de Archivo, se levanta acta y se elimina. Se digitaliza 

con fines de control y trámite.

Justificación tiempo de retención:

Finalizado el tiempo en gestión finalizan su función administrativa y no desarrollan otros 

valores.

Disposición Final:

Una vez finalizado el tiempo de conservación se procede a levantamiento del acta de 

eliminación y destrucción de la información. Una vez finalizado el tiempo de retención 

documental se debe eliminar el soporte electrónico que contiene la información.

Se debe realizar la selección de las historias clinicas y verificar la existencia en los 

aplicativos, de estar la historia clinica se procede con la destrucción segura

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en formato  digital, y para que los 

documentos electrónicos sean probatorios deben cumplir con las características 

establecidas en el Art. 11 de la Ley 527/99

1 4 X XREEMBOLSOS 50 X



Dirección:

Área:

Serie Subserie F E Gestión Central P I C CT E D S

2100 - GERENCIA REGIONAL 

2110 - ATENCIÓN AL USUARIO 

MÉTODO DE APLICACIÓN/NORMA

Tiempo de 

Retención en 

Archivo (Años)

Nivel de 

Seguridad
Disposición Final

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL  

CÓDIGO 

SERIE DOCUMENTAL
SUBSERIE 

DOCUMENTAL
TIPOLOGÍA DOCUMENTAL

Soporte 

Gestión Documental Aprobó:
Comité Técnico de Sostenibilidad Contable 

y Financiera
28 de Septiembre de 2021

AT-GAD-ACO-012

CT- Conservación Total      S - Selección 

E - Eliminación                            D- Digitalización

SERIES,SUBSERIES  Y TIPOS DOCUMENTALES TIEMPO DE RETENCIÓN SOPORTE
NIVEL DE 

SEGURIDAD
DISPOSICIÓN FINAL 

Elaboró: Acta de Comité: Fecha: 

SERIES: NEGRILLA MAYÚSCULA SOSTENIDA
Subserie: Negrilla Mayúscula 

Inicial

 Tipos Documentales: sin negrilla, 

Mayúscula inicial

Gestión - Archivo  de Gestión

Central - Archivo Central

F - Documento Físico 

E- Documento Electrónico 

P - Público

I - Interno

C - Confidencial

CON-CON1


